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S U M A R I O

iÍDÍstarífi Ú9 fa iiserra;
Seal decreto disponiendo cese en el mando 

de la primera Brigada dé la duodécima 
Ditisión el General de firmada D, 4ía* 
9tti6l Somera Bermejo,—FdgiftaSOG.

Otro nombrando Gemral de la primera 
Brigada de la duodécima División ai 
General de brigada í), Anfonio Sdnchee 
Badia^—Página 206̂

Ministerio de Haciendas
Seal decreto (nctiflcado) disponiendo que 

la Inspección general siga rigiéndose en 
sus dos füncioms de inspección de los 
servicios y de inyeítigación de los tribuios 
per el Beglammto de 13 de Octubre de 
1903, sin otras modificaciones qm las 
que se publican,—Páginas 206 á 208,

Otro restalleciendo el crédito de 450.000 
pesetas d favor de les Diputación de Na^ 
varra por los réditos de su deuda y de- 
m is atenciones que la provinvia imia 
establecidas sobre la rmia de Tablas.— 
Págiim 208.

Otro concediendo un crédio cxlrmrdinmio 
al presupuesto de gastos úel Míui&Urio 
de j a  Gibernación para atmaer á los 
gastos ocasionadós por la reumón m  
Madrid en el mes actual dél Gomiié perr 
wíanenie de. la Unión Internactonal y 
Asamblea Nacional de Protección á ¡a 
Infancia y  Represión de la mendicidad. 
Página 208,

Ministerio de Marina:
Beál orden dtclarando con distintivo rojo 

y pensionada duran te $u actual empleo, 
la crifs del Mérito Naval, blanca, come* 
áida al Zeniéfiíe de Ñatio de la eicaia 
áe tieha D, Juan Homero y Araoév— 
Página 209,^

Mlnlsterle d@ la ielsernaolési;;
Eeai orden circular áiipmienúo que las 

Juntas ptovinciales y ¡ocúUs antituber- 
culosas se consUtuyan con los eUmmtcs 
que se mencionan.—PáginaJ209,
Einhteris l« lastroeeléa Fábika |  Bellas Irte^

Beal orden nombrando Oaíedr ático ínter i* 
m  de Lmgum francesa de la Escuela de 
Náutica de Goruña ú D, José María Fa
riña y Bugia,—Página 210.

Otra {rectificad ‘) nombrando OatsdráticQ 
interino de Geografía é Hsiofia de la 
Eicmla de Náutica de Coruña d B. Fe- 
Úerico Firnándee 8ar.—Página 210,

Ministerio do, fmmút
^aal orden resolviendo el expediente incoa

do en virtud de imtancia del Agunta- 
miento de B ilbao so Adiando se moáifi^

** qm  el plano de ensanche úe la población. 
Página 210,

ádgalnlstraolin Sentral;
Estado,—Subsecretarís. — Astsntos con- 

¿encioeoe.—Anunciando al falkcimiento 
en el extranjero de los súbditos españdes 
que se mencionan,—Página 210.

G racia y Justicia. — Dirección General 
de jos Registros ^ del Notariado.— 
Anunciando hallarse vacante la placa ds 
Notario de loe territorios españoles áú 
Golfo de Gima,—Página 210.

T r ib ü k a i: , S u p r e m o .— Sala de lo Ooaten- 
cioso Administrativo.—ifelacidn de ím 
pleitos incoados ante está Sala,—Fdgh 
n a 2 íL

H a c ie n d a .— Dirección General áé !a Den - 
da y Olases FsLairm,—8malamimto de 
pagos,—Página 211.

Si ñalamiento de pagos y enireja de valores. 
Página 212,

Gobernación. — Dirección General de 
Administración.—Ciíaíidó á ios repre
sentantes é interemdos é4 ios beneficios 
ú@ la Obra pía instituida en Arcos de la 
Frontera por D, Anión E^.pmom,—Fági^ 
na 212,

I  tem id, id. m  fof btmflcios d$ la funda* 
dún imtiiuiúa en leva {Guipúeooo) por

D.^ Maria MiguéJes de la ta ,—Página 
212,

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — S u b e e o re ta r ía ,— 
Nota bibliográfica de una obra impresa 
en castellano en el extranjero qm desea 
introducir en Eipaña D. Gabriel Molina, 
Página 212,

F omento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—OarreterasA—JSscíí/lcacidw á 

la cifcular sobre plan de conservación de 
las carreteras dei Estado durante el año 
actual publicada en la Gaceta del 24 
del corriente.—Página 212,

Sarvioio cen íi& I hidriulioo,—Aiytidüccsfí- 
do á D, Antonio Sánchse Guerrero ia 
ejecución de las cbras del sifón úel Drm:̂  
gOf que forma parte de los canales del 
Qtta ialcmin, en ¡a provincia de Qádi», 
Página 212.

Amzo 1®—B o ls a .—OiiEEYAforno 0^-' 
fBAL M ite o r o ló o ic o . — Su b astas. — 
A dm in istración  P r o v in c ia l. — A nun
c io s  OFICIALES de la Sociedad mmsia 
Las Nieves, Oompañia á@ ¡os Caminos áe 
Hierro del Norte de España, Sociédad 
Omnium Ibérico, Compañía Sevillana de 
Electricidad, Empresa de Alumbrado 
eléctrico de Geuta, Alcaldía Üonstituciu- 
naide la villa de Chinchón, Onmpañim 
Eléotricas reunidas de Zuragom, B mcti 
áe E p jña (Orense) y Sociedad Unión Al 
msr¿8sís?.—S a n to r a l .— I s p s c t I o u lo s .

.AmMO § E'oioifoi.—ÓUADRoe ymA^ír-
TfOOB DE

Hácíenda. — Subsecretaría. — Oontinuá- 
Crón dei e calafón d$ ks funoionarios 
Administmción civil dependiente de 
Minutario.

Gobernación. - Dirección General de Se
guridad. — Oontinuación úel escalafón 
del personal del Cuerpo de Segurída f,

Instrucción P ública.—D ireco^ón Gm0- 
ral del Instituto Geográfico y Estadísíl^ 

, co.-^Eítados deí ntovimimfo dé buíqu$s y
I ', pasfij'eros p^r mar hfhbiáú éntre los puer- 
I to$ dé ía Pmimuia é mim adyacmks y
I los dei extranjero, durante él mes áe Fe-
\ hrero del año aduah
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PARTE OFICIAL

?IES{9£IIC1I BBL C9SSEJ0 DE SOUSTROS
B, M. el R iT  Dom Alfoase X III  (q. D. g.),

i .  M. ln Ebzha Do£a Victoria Engeaia f  
BBi AA. RB. al Frfnsipa de Astorias f 
Infasies, eoatinfian sia ao?ad«d ea sa 
Importante aaind.

De igaal banefiolo diafirutaa laa demil 
fenoaai Se la Aogasts Beal Familia.

i iiisT E R ío  PE M  m m

" EEALES DECRETOS 
Vengo ea disponer que el General de 

brigada D. Manuel Romera Bermejo cese 
en el mando de la primera Brigada de la 
duodécima Dif’isión.

Dado en Palacio á velntiafnao de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSO.
B 1 Ministro de la Guerra#  ̂ .

Vengo en nombrar Ganertl de la pri
mera Brigada de la duoáédma División 
al General de brigada D. Antonio Sin* 
ohez Badía.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril 
de mil novecientos catorce.

ALFONSa
E l Ministro de la Guerra, Tj ...

Eamón Ecliagüe.

mSTEElO DE HACIEDA
Habiéndose padecido un error en el ar

tículo 3 ® del Real decreto facha 21 del 
actual# relativo á las Inapecctones Regio
nales de Hacienda, publicado en la Gaob* 
7 A del 23# se reproduce integro á los ef ao* 
tos correipondieníaf.

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: La Inspección de loa servidos 

de la Hacienda pública, así como la in- 
vestlgaoión tributaria, ejerddas con per
severante energía, pueden lograr que 
aquéllos se desenvuelvan sin deficien* 
olas dañosas y los tributos se recaudan 
normalmente; y al efecto, sin perjuioio 
de propone? á las Cortes oportunamen
te las reformas que acerca de particular 
tan interesante son necesarias, considera 
el Ministro que suscriba conveniente no 
demorar por más tiempo la constitución 
de las Inspeccionas regionales determina
das en el Haal decreto de 30 de Diciem 
bre de 1912, con afgana modifisadón en 
la agrupación de las provincias; resta
blecer la distribución de la planta que 
para el personal de la luspeación provin
cial ó de los tributos ñgura en el capítu
lo 3 artículo 3.° de la sección 9.® de los 
Presupuestos vigentes en ía forma dis
puesta por el articulo 6.  ̂ del citado Real 
decreto de 30 4o Dioieii^biro de 1912̂  oqu

las ligeras variantes que se señalarán; 
encomendar á dichai Inspecciones regio 
nales no sólo la inspección de los servi
cios en sus respectivas provincias, sino 
también el examen de la gestión de la 
inspección ó investigación espedtl de loa 
tributos en su territorio con la interven
ción necesaria; autorizar con determina
das limitaciones á los Delegados de Ha
cienda para que en los casos de investi
gación urgente puedan por sí disponer 
visitis extraordinarias, á ño de evitar 
que, como ahora ocurre, el tiempo que se 
invierte entre lus propuestas á la Ins
pección general y ©1 acuerdo de ésta las 
haga ineñcaces para la ñnalidad que se 
persigue, y  dictar, en fln, algunas dfspo- 
sidonas reglamentarias aconsejadas por 
la experiencia adquirida en el tiempo 
transcurrido desda el 13 de Octubre de 
1903, facha del RogUmoato vigente de 
loi ser vicios mencionados.

También estima oportuno el Ministro 
que suscribe la creición de una Junta 
con las atribuciones especialds que se le 
oonfleran en el adjunto proyecto de de 
creto, para entender en cutntos c^sos re 
clamen excepcional atención por su im 
portancia ó sean sometidos á au examen 
por el Ministro ó el Subsecretario, y en 
la que principalmente resida la función 
de vigilar y anotar la conducía da todos y 
cada uno de ios f uncionarios de la Admi
nistración central y provincial para po
der proponer con conocimiento de causa 
las recompensas ó correcciones que pro
cedan, sagúa BUS merecimientos ó sus 
faltas.

Para que la estadística tributaria enco
mendada á la Subsecrataría do este Mi
nisterio por el artículo 1.̂  del Real de
creto de 16 de Enero de 1907, pueda rea- ; 
lizarse de una manera úiii, habrán de 
someterse asimismo á Im  Cortes las r©- ; 
formts oportunai, paro entre tanto y des- | 
da luego será conveniente que por la Sub ! 
seoretaríi, con ayuda de las Dlrecdones j 
Generales, se inicien los trabiijcs para 
llegar á establecer en cierto modo la uni- 
ficsción de los encomendados i  aquéllas, 
á fin de que la laspecoióa general pueda 
en todo momento contar con loi datos 
necesarios para @I conocimiduto del des- ! 
arrollo ó ©volaciones da los tributos y  ' 
hacar un resumen anud comparativo que 
sirva de base al ©gtudío de las modifica- 1 
clones ó alteraciones que puedan produ-  ̂
cir di mejorimiento de los servicios, y 
como consecuencia, el consiguiente au • 
mentó da la recaudación.

Persiguiendo ion propósitos aludidos, 
somete el Ministro que suscribe á ia apro
bación de V, M. éí adjunto proyecto de 
decreto. ^

Madrid, 21 de Abril de 1914. ff
BEÑOS 5 í

r gK L. S. P. da V. Mh
@£ibino Bagallial.

SEAL DECRETO
A propueita d@! Ministro de Hadend 

vengo OTA decretar lo siguiente:
Artículo 1.^ L t Inspección general s< 

guM  rigiéndose en sus dos f andones é 
inspección de k i  gervicioi y de invest 
gadóü de los tributos por ©I Heglsmenl 
de 13 áe Octubre de 1903, iin otrás mod 
ficaciones que las qua se gañalan ©n i 
presente Decreto.

Art. 2.® Para la inspección da los sej 
vicios, salvo los que m  hallan encomci 
dados al presant a á las Direcciones d< 
Timbra, de Aduanas y de lo Contancloa 
por disposiciones espaciales, se dividir 
España en sds Regiones, que serán:

1.® Provincias de Madrid, Toledo Oi 
esres, Badajoz, Ssgovia, Avila, Ouenoí 
Guadakjara y Ciudad Rcî l.

2.® Btrcelons, T a r ra g o n a , Gsroni 
Huesca, Baleares, Lérida y Zaragoza.

3.® Sevilla, UáwgdL, Granada, Oádij 
Córdoba, Ji^én, Hueiva, Almería, Teneri 
fe y Las Palmas.

4.® Valencia, Alicante, Murcia, Terue 
Albacete y Oagtdlóis.

5.® Bargos, Santander, Logroño, Fi 
lencia, Soria, Alava, Guipüacoa, Návarr 
y Vizcaya;

6.® Valladolid, Ooruña, Oviedo, Sali 
manca, Lugo, Pontevedra, Zamora, Laói 
y Orense.

Art. 3.° La planta que para ©1 parso
nal do la Inspección provincial figura ei 
©1 capítulo 3.®, arííoulo 3.° de la Sacoiói 
novena del vigente presupuesto da gac 
tos, m  distribuirá en los sucesivos movi 
mienloi da personal en la forma que a 
indica en la  adjunta plan lina. ,

Art. 4.® Pára cada una do Iss Regic 
nm  coniigfiadisi en el artículo 2,®, a© de 
signará por ía Inspección general uu loi 
psotor rogionii con la categoría de Jel 
de Administración, y el personal que h 
da auxiliarlo en su cometido será adacrl 
lo á cada Sección ragiouM por el Subse 
cretario dai Ministirio de Hacienda, den 
tro del qm  figure en la planta general d 
la Inspección, debiendo asignarse á cadi 
una de las Seccioms un Jefe de Negocia 
do, por lo menos, y los Oficiales y Aspí 
rautas que correspondan, distribufend( 
entre tod^s ellas por Igutl, en lo posible 
los que conitimyan la plantilla dci serví 
cío  central.

Art. 5.® Las lospecsiones téanicae d 
la tribulación minera tendrán los debe 
res y atribuciones detarmlnadoa en e 
BegL^mento de 23 de Mayo de 1911, coi 
la sola dlf^renci^ de que seguirán depen 
dienlo por ahorra de la loipeooión ‘gene 
rai, como ss digpuio en ia Real orden dí 
30 de Diciembre de 191?.

A l t  6.® Lñ ínspeodéa, de ios «arvloioi 
en caia una d® las Regiones expreiadai 
tendrá lugar cuando, á propuesta de loi 
lo^peotorcs regionales ó sin ella, se or 
dene por el Mmistro ó por el Sub&ecreta 
lio Iñspactor general. Se procurará que
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ea viiitada, cuando menea, una Yez al 
año cada Delegación de Hioiendf, eli
giendo para ello las épocas ©nqua las 
oondioiones de la vida económica de la 
provincia, el estado da ios servioios ad
ministrativos y las deosáa drepnstanci?ís 
que en el caso concurran permilan espe > 
rar más provechosos resuitados de la ae- 
ción inspectora en sus dos aspectos: edu
cación técnica dal pcFional y corrección 
de las defloianoias que m  e! funciona
miento administrativo m  observen. Los 
Directores generales podrán, en ioi casos 
de notoria y urgente necesidad, ó cuando 
lo estimen conveniente para los intereses 
del Tesoro, proponer Im  visitas de ins
pección d© serviaics y de tributos de sus 
respectives r.nmof?, y una vez acordadas 
comuisictrán, verbalment© ó por escrito, 
sus instruceiones á los Inspectores desig
nados para reall5§irki  ̂ quienes darán 
cuenta á los Gen Iros dlractivos de los re
sultados que obteegan de %u gestión.

Art. 7,® ■ L^s visitas m  practicarán or
dinariamente por el Inspector de la Re
gión á que correspondan las oficinas ó 
dependencias que hayan da inspescionar- 
se. El nombramienlo de! personal que 
hubiere de auxiliar los trabajos se hará 
á propuesta del Inspector Jei© d© la Co
misión, f  habrá de designarse con prafe- 
rancia entre ios funcionarios qu© desem
peñen sus cargos en la Sección corras- 
pendiente.

Art. 8.° Del reiultado de las visitas 
darán los Irispactores que las realicen in 
mediata cuanta al Inspector general ver
balmente ó por escrito, sigú a la im por
tancia de los resultados obtenidos y de 
las consecuencias que de aquéllas puedan 
derivarse.

Art. 9.® En las visitag qus Ies Inspec
tores regionales giren á Its provJusias 
cuidarán do examina'í’ 1̂  forma mi q m  s@ 
efectúa .la investigación de loa tribiilosg 
revisando los expedían tes ínstfEídoi, co
rrigiendo las defiolenoiis que obierven y 
adoptando las medidas que estimen pro- 
cedentea para el buen servido, pudiando 
disponer visitas extraordinarias, incluso 
para comprobar los Érabajo® de Im  ya 
verificadas, y procurando con el mayor 
celo adquirir cuantos informes fideiig* 
nca sirvan para redactar la nota confi
dencial de calificación de les dislintos 
fnnoionarÍGs provinciales que habrán de 
entregar al Subinspector general para los 
fines indicados en ©1 articulo 12.

Alt. 10. Lps Inspcciores regionales 
tendrán á su cargo el examen y censura 
de los documentos y antecedentes relati
vos á su Región, así como la tramitación 
de todo asunto relacionado con la mis
ma, debiendo cuidar muy eip acial mente 
de que obran en su poder cuantos datos 
•e estimen oportunos para tener el cosc- 
oimlento m ái exacto del estado de los 
servidos en las provincias de su demar- 
oaoión.

Asimismo vendrán obligado» i  dispo<

ner que se subsanen cunntas faltas se ad
viertan y consten en los expedientes ge
nerales de visita, á cuyo fin vigilarán las 
actuaciones hisla dar por cumplido ei 
sarvido.

Art, 11, Las Inipaeciones provinciales 
formarán parte de las Dalegacionos de 
Hacienda, y loe funcionarios administra
tivos adscritos i  las Inspecciones desem
peñarán en las diversas dependencias de 
la Delegación los servicios que ©1 Dale- 
gado Ies ©neomieude.

El Delegado distribuirá ios trabajos 
en la forma que dispone el vigente Re
glamento de la luipscdon, teniendo, sin 
embargo, en cuenta qus los Oficiales de 
quinta cisse quedan autorizados para 
ejercer funcionei Investigadoras, y que 
los Aipimntas deben limitarse á realizar 
servicios de oficina.

Alt. 12. La Inspección general llevará 
un Registro de carácter confidencial, que 
cuatoditrá el Sabiuipestor general, en ©i 
que consten cuantos dttos y anteceden
tes puedan reunirse acerca de los mere
cimientos, iiitellgenda y moralidad de 
los funcionarios, y muy singularmente 
de sus espaciales' aptitudas para servir 
en determinados ramos da la AdmMi- 
traoión j  las correcciones disoiplintrits 
que m  leí hayau Impuesto ó se les impu 
sieren por faltas da disciplina, aptitud ó 
laboriosidad m  su cometido.

Art. 13. Se crea una Junta, denomina
da Junta de Inspeoaión, compuesta del 
Subsesratario, un Jefe de Adrainiitra- 
oión, designado por el Ministro, de cada 
una da las dependendsi siguientes: In 
tervención general, Dirección General de 
Contribuciones, DirecMón General de 
Propiedades é Impuesto® y Dirección Ge
neral del Tesoro, y el Subinspector gene
ral, que actuará de Besretario, coa voz y 
voto.

Sus fines y atribuciones se rla  los si
guientes:

o) Informar en cuantos asuntos so
meta á su consideración el Ministro.

b) lü form ir y acordar, según proca
da, en las cuestiones propuestas por ©1 
Sübiecretario,

c) Examinar las Memoriss anuales de 
las Delegaciones de Hacienda, propo
niendo si Ministro ó á los Directores ge
nerales, según ios casos, las medidas qúe 
debsn adoptarse ó las reformas conve
nientes, á BU juicio, para mejorar los ser
vicios.

á) Tratar de cuanto afscta al personal 
central y provinoiab analizando la con
ducta da todos los fancionarios, según 
las noticias ó informes que adquiera, 
para resolver respecto de las notas que 
hayan de llevarse al Registro confiden
cial de que habla al artículo 12 y propo
ner ai Ministro las recompensas 5 las co. 
rreociones á que haya lugar dentro de lo 
dispuesto en las Layas y Reglamentos.

a) Examinar y censurar, cuando pro
ceda, los trabajo» de los Inspectores re

gionales, aprobando 6 rectiflcfiJido 
acuerdos que hayan dictado en afés vi-* 
sitas.

La Junta podrá reclamar cuantos da** 
tos estime necesarios para formar j^icící 
del funcionamiento de los servicios pjfiJ- 
vinciales y de las condiciones y merecí^ 
mientoa de todo el personal administra- 
tifo á las Direccionas y Oentros que de
pendan del Ministerio, quienes los sumi
nistrarán, según los casos, de oficio 6 
mediante comunicación verbal.

Arí. 14. Las Delegaciones de Hacien
da remitirán á la Inspección general, 
dentro del mes de Enero de cada año, 
una Memoria acerca de la administración 
general da la provincia y de sus recur
sos, proponiendo las mejoras de que sea 
susceptible y modiicaciones que, á su 
juicio, deben introducirse en los distin
tos Raglamantoi en bien del servicio.

Art. 15, En emon de reconocida ur^ 
genoia podrán las Dalegadot de Hacien
da disponer, por sí, visitas da investiga
ción de Ion tribúteos, nombrando el perso
nal estristamente necesario para reali
zarlas y dando cuenta inmediata de estos 
acuerdos á la Inspessión general, con la 
expiicación de los motivos que hayan 
originado la visita.

Para estos efectos y coa ©1 ñu de que 
no sufra retraso el iervicio, sin stij ación 
á anuncios ni itinerario, se les expedirán 
los mandamientos d© pago que se consi
deren necesarios; y por la cuantía que so 
determine, para que en cualquier m o
mento puedan disponer aa hagan efec- 
tivos.

Pára las visitas qua acuerden ó pro
pongan los Delegados d© Haoianda po* 
drán éstos desigoar funcionarios que no
pertenezcan á la Inspección provincial, 
siempre que, á su Juicio, reúnan condi
ciones de aptitud para el servicio de que 
se trate,.

Cuidarán los Dalegtdoi d@ Hacienda 
de que tanto en eítai visitas ex!raordi- 
nariss d© Investigación como en Im  or
dinarias se cumpla con exquisita escru
pulosidad por los encargido® de practi
carlas lo preceptaido en el artículo 42 del 
Reglamento de 13 da Octubre da 1903.
. Ari..-..lfí. Las, parlicipacioncs en las 
multas de qua habla ©i ^nícalo 35 de! 
Rcglimeüto de la lí^gpsoeióii se abona
rán á los f accionados ©a ios plazos que 
el mismo y de no cumplirse
dicho precepto por Im  Dalegaoionis ds 
Hacienda, podrán los interesados recu
rrir en queja á la laspecoió a general, 1® 
cual, d@ no estar justificado el retraso en 
el pago de aquellos derechos, propondrá 
al Ministro las responsabilidades que 
proceda exigir por ello á la dependencia 
causante de la demora.

Art. 17. Las estadísticas parciales de 
los diferentes tributos seguirán formán
dose por les respectivos Oentros hasta 
que pueda implantarse la totalidad do! 
servicio en la Inspección general, pero
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dtbBFá hasa? un rom pan-

’tivo del raiul^ado qtia cft''6ss«?n túém  
©Has* j  podLfá ea tolo tiempo re-alaBi^r 
los iaíos qu6 jíszgüe oportunos á lag DI- 
r@cc5Íose?s G-snerales y á Im  proviaoiss 
hao3r  los reiúmaBas 5 ayancas qua orea 
©on'yenl^ntss j  p:^cponer i  los respecta* 
vos Controí?, cuando lo estimare preciso, 
ia  modiñcaoiüxi da loi modelos, que se 
utilicen para la íorm'^dén ie  Isi esladls* 
tie is correapondias^teg.

Dado en Fálado á veintiuno d© Abril 
d© mil novaalontog caler se.

A L FO N S O »
SI Ministro de HacicndSa 

Gabino Bagallal.
jtlvintfjk útl FerS'jnal lu8 lnspf.cdom$

' regiomlm cls Hmimúu,
P rim era  E^egión.—M adrid, 

Funcionarios téonicoi;'
Inganieros industriales,................. 8
Profegore? mercantiles ............     9
Peritos electricistas  .........    2

14

F lincioBsrios ñd nil b I ú r n ivos:
JEFES

d© Negociado AUXILIARES 5 Oficiales. AUAiLlAKüb

S s v t n a . .  .
Má!aga. . . . . . .
G r a r m d a .  .......
Cádiz.- -
G d r d o b a  .
J.»vén..
H a e i v a ..........
Alm ería.........
Tefierife... . . . .
L ts Falm as.'..

6
4
6
4
2
2
2
2
2

2
2
1
2
2
1
1
1

FuncioFiarios p.dm!nlstriitivos:
Jefe de 

Adíninistra- 
ción de 4.*

J  afea 
de Negociado 

y Oficiales.

Míadrid. . . . . 1 23 8
T o le d o ..... > 2 1
Cáceres..... 2 1
Badajoz... . » 2 1
Sf govia.. . . . 2 1
Avila......... . 2 1
Cuenca........ » 2 1
Gu®i1slii?ira » 2 1
Ciudad Real 2 1

11

Barcelona........ 22 3
T arragona ..... 2 1
G erona........... 2 1
Huesca............. 2 1
Baleares.,. . . . . 4 1
Lérida............... 2 1
Zaragoza. . . . . . 4 1

88 9

T o t a l  d s  t k  sb í^ ü n d a  r e g i ó n  . . .  62 
T ercera  E eg ión .—Sevilla. 

Funcionarios técnicos;
Ingenieros indugtriales 3
Profesores mercantiles. 
Peritos elootridatas. . . . .

6
1

10

Auxi
l i a r e s

T o t a l  d s  l a  p r ím b r a  r e g ió n  . . .  65

S egunda B egión.—B arcelona.
Funcionarios téeaicof:

Inganieros industriales................. 5
Profesores mercantiles .............  8
Peritos ílaelridsíts 2

15

Funoionarios administrativos:
JEFES

‘̂ y O f iS s ^ ' '  AUXILIARES

88 12

T o t a l  d e  l a  t e r c e r a  r e g i ó n . .  60

O u arta  B egión .—Yalencia.
Funek-nirios téonicog:

logeaisroi industrislegs   2
Frofegoros’ m©rcant!i6s. . . . . . . . . . .  4
FerilC'S ©leetfida

F s j n d o n a r l o i  a d m io ig i t r a t iv o g :

JEFES 
de Negociado 
y Oficiales.

Y M € -n d § ,. . . . .
A liointa.. . .  •.
M u r c i a . . . . . . .
T aroal.... . . . .
Albioet©,.. . . .
C&iteHdn. . . . .

10
4
6
2

a u x il ia r e s

2
1
2
1
1
1

26 8

T o t a l  d e  l a  c u a r t a  r e g i ó n .  . .  41

Q uin ta  B egién .—Burgos.
FoncloBarios técnicos;

iBgmteros ladustriiles.. ........ 1
Pr¿feior©s mercáis tiles . . . . . . . . . . .  5
Peritos d e c td d s ta i  ...............  1

7

Funcionarios adminktrativoi:
j e f e s  

de Negociado 
y Oficiales. AUXILIARES

Burgos............ 8 2
Santander........ 4 1
Logroño........... 2 1
Palencia........... 2 1
Soria.............. 2 1
Alava.............. . » »
Guipúzcoa.. . . . »
N avarra..........
Yizcsja..*........ >

13 6

T o t a l  d b  l a  q u in t a  r e g ió n  . . .  26 

@e:g:ta K egión.—Y alladolid,

Funcionarlos léanfcos:
Inganieros industriales..................  8
Profesoras mercantiles. . .  ..........   4
Péritos eleotridstas ........... 1

8

Gaceta 3e Madrid. — Ntím’. IIS

F u n d o F i s i i i ü i
j e f e s

de Negociado 
y Oficiales.

Viilado!id..<
Coruña.........
O v l e i o ........
S s ia m a E C E .. .
Lugo .
P o B . t a ¥ s d r i . . 
Z tm o rt,.» ...
León  ..........
O raiig © ,* .......

a u x il ia r e s

2
2
2
1
1
1
1
1
1

24 12

T o t a l  d e  l a  s e x t a  r e g i ó n . . .  44
Mtdric?, 21 de Abril da 1914,—»Aprobado

por S. M.=Et Mmiñivo de Hacienda, Ga- 
bino Bugalla!,

EXPOSICION 
BSÑOH: A! prorrogarla p ira  el año ao* 

tual, por Re^i clesroto de 29 de Dieiembra 
d© 1813̂  Ja le j da Pressipueelos votada 
Ij^m eiiUi úilimo, m  dio de baja en el es
tado da modiñosoiones da crááilos el da 
450.000 psiatas da la cárga da ju^tids ©a 
fa^'or la Dlputasién ProvinskI da Na- 
Vŵ rri, por loi créditei d© gu deuda y de
más ataBeknai qua M pravinoia ti^nfa 
eitableciáai nebra ¡t Tmtñ de Tablas, ©on 
arreglo i  la L ej da 16 de Agosto d© 1841 
j  Real orden el© 22 de Abril de 1846, cré
dito q m  m. al artícuio 6.^ capí
tulo 13 de M Se-ñdén 8.® ie  cbiigacioaes 
geiseratee ie i  Estado.

Y como Isi reíarirla carga da fusticia s© 
©Hüuentm eubsiitonte, sin qua m  haya 
dictado dispostcioa alguna que la modi- 
ñqm , por lo q m  caraca da b̂ s@ j  funda
mento la b.tja d©i crédito qr.e pgra ea 
pago existía, ©I. em l daMó comprenderá© 
en el presupuoito prorrogado, como lo 
fueron los demis nacaBarios para ©stisfa- 
cer las obligaciones qua no rasultaban 
extÍBgníám, el Ministro qr^e inscríba, de 
acuerdo con el Oonsejo de Ministros, tie- 
B© el honor de iometcr i  Is aprobación 
d© V. M. ©i siguknt© proyecto á© de- 
cratOc

Madrid, 23 de Abril de 1914.
SEÑOR:

A L. B. P. de V. M.,
Gabino Bugallal.

E l  AL DEOEETO 
A propuesta del MIniitro de H&danda, 

de acuerdo con el Oonssjo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Arlículo úiiico. Be restablece el crédi

to da 450.000 pasefa® á favor d© la Dlpu- 
tid ó n  da Navarra por los réditos áo su 
deuda j  demis ataudoMes qu© laprovin- 
eta tei^íi eitableoidas sobra la ranta da 
Tablai, Qtn arraglo á la Ley de 16 da 
Agosto de 1841 y Real orden da 22 de 
Abril de 1846, que figuraba en la Seo?* 
ción 8.“, parta 8.% capítulo 18, artículo 6.® 
d© las obligaciones generales del Estado, 
de la ley de Presupuestos para 1918, y que 
fuS dado de baja en el estada de modiO*
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cf donei d© crMltoi a! prorrogsa’s© Equa- 
Ha L^j p^m m praĝ ê ta año,

m  FáMcio i  vaMIitréj da Abril 
da mil BO¥6ci©Mtoi ©atoras,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

El Ministro de Hacienda,

BEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro da Hacienda^ 

de acuerdo con 0I Consejo de Ministros, 
de eonformidad con lo'informado per la 
Iníarfensíéü general da la. Admmblra- 
ciéa dai Estado, ofdo ©1 Ooniajo da Eita* 
do en pleno f  como © íjo  comprendido m  
el artículo 41 da la le j de Administracida 
f  Contabilidad i8  Ii Hádend^ públioa 
de 1.® de Julio da 1911,

Vango ©n decretar lo atguiente: 
Artículo 1.® Sa O'snceds un crédito 

traordinario de 15.000 pesetas, i  un capí
tulo adicional da! presupuesto d© gssios 
dai'Ministerio da la Gobsrnaaión, correi- 
pondiente.il actual üño eoonémico, para 
atender á los gastos oasiionados por la 

' reuidén en Madrid, en el praianía mm, 
dsl Comité permiuante da la Unión In 
ter nado na! y Asamblea Nacional da pro- 
íeadóná ia infancia f  raprasión de is. 
mendicidad,

Art. 2 ° El importe de! refariio crédi
to extraoráiiisdo, m  cubrirá con el esca» 
so que ofregoan los ingreios que sa ob* 
teBgia durante ©i ^ño, sobra los pagos 
que so giíkfagau ©n el miamo, y en su 
defacto, coa U deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.® El Gobierno d^rá cuenta á las 
Cartea del presente Dscreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Abrí! 
d© mil novecientos caloro©.

ALFONSO.

ilIB T E M O  DE m S I M

REAL ORDEN 
Ixomo. Sr.: En vista da la iuitanoia 

promovida por el Teniente de Navio da 
ia oscala de tierra D. Juan Romero y 
Araoz, y de conformidad con lo informa
do por el Estado Mayor Oantral y la Ju n 
ta d.0 clasiflcaciéii y resompsnsas á© ia 
Armada,

S. M. ©I Rey (q, D. g«) ha tenido á bien 
dsolarar con distintivo rojo y pansiona- 
d i durante su m lm l  ©mplao, la cruz del 
Mérito Naval, aon distintivo blancso, con- 
cadida al expresado Oflaial por Real or- 
dea de 19 de Diciembre último.

Da Rea! orden lo digo á V. E. p tra  su 
eanodmiento y efaslos. Dios- guarde á 
V. E, muchos ahos. Madrid, 24 d@ Abril 
de 1914.

MIRANDA.
Señor Almirante Jefa del Estado Mayor 

Genlrah

Señor Almirante Jafe do la JüTfBdIsctón 
d© MtriEa m  Iñ Corte.

Señor Frñgld6??to da I t JuBta do oladñ- 
c^acioii f  recompaasas da M Armada. 

Señor D!r©oi” r gm m ñl de Navegidon y 
m i rítima.

Señor Intendente general á© Marina,

m s m m  d i  l a  gobieíaciííIS

REAL ORDEN CIRCULAR
Damottrando la ©xperieudt que la aa- 

eiéa antltebereuiost coleeti?^, como su- 
oeda con otrai d© eda migma índole, ge 
readza mi® fácil y ©ñcasmen.te por 
tm  compuQBlas de reducido número de 
personaje, dempre qu© allis reuntu á  la 
buena voluntad, todas resonodb!©,
posibilidad d© áedioar tiempo y atención 
á la obra médicosccial que se ím  confía 
é idoneidad qu© garantice ©I scierlo ©n- 
la geistién,

S. M. 61. Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que las Juntas provincialei j  
localei. antituberaiiks-is, armónicamente 
con la Central, de qua dependen, sa for
men da loi dgiiiesitag:

li% Junta provinoials q m  tendrá nn re- 
gi'^onda ©u capiiai d© provineis, g© 
@o.mi5ondra de:

Fresiám-h,
Señor Gobernador civil.

VioepírmiámU.
Señor Presidente de la Diputación P ro

vincia!,
Focales,

Señor Alcalde Presidenta d©l Ay unta
miento.

Señor Profesor d© Higiene de la Facul
tad io  Medioins, y m  donde no hubiera 
ést^s un Médiso, oon preferenck .que m  
h&ja dedicado á estudios áe Higiene.

Ssñorsg Direoíor^s da DIspanitrioi y 
Sanaíorio^A antiluberculoios, en donde 
loi hubiese.

St^ñor Presidenta de la Rea! Academia 
da Madidna, en donde exista, y on don* 
da no el Fresidoete del Colegio' da Blé- 
Óinoi.

Señor DIracíor Jefa ds! Laborttorio 
municipal, ó un Subdelegado de Medici
na ©n donde no hubiere Liboratorio.

Señor Dacano é Médko m is antiguo d© 
la B'Snefiaeiicit muidolpil.

Señor Director da Escuela de Veto 
rinari^, 5 un Profesor veterinario m  
dond® no hubiei© E^oueif.

Señor Director d©l loslituto general y 
lécnieo áe segiincla

Bsñor Director d© la Escuela Normal 
de Maeitrog, é nn Mumlm de inslnio- 
ciéu primaria donda no huMsie Efciiela 
Normt!.

Ssñor Obispo do !a Diódsgif, ó un Oura 
párroco ©n donde 110 ©xlsl^ aquél, 

l^sorero^
Señor Director d© la Sucursal del Ban

co de Eipañai

Señor Inspector provinckl do Sanidad. 
L t Comkíén ejecutiva do ia Junta pro- 

vlnaia! EBiltubí^riralosi, U formarán ios 
señores giguleníeg:

FreS'iémie,
Señor Gobernador eivil,

Yiceprmiáente.
Señor Aloaid© Presidante del Ayunta

miento.
Yomh$.

Señor Profesor de Higiene 6 Médico 
q m  I© iuitifuya.

Bañor Deoano,da Is muni»
eipil 6 Médico mis antiguo de is misma- 

Señor Diraator da! Laboratorio muni
cipal 6 Subdelegado que le sustituya.

Ssñor Director d© la Escuela á© Vete
rinaria é Vateriniria que le sustituya.

Señor Dlractor da la E ícuela Normal 
de Mteiirog ó Profesor qua le sustituya. 

Siordario,
Señor Inspector provínola! de Sanidad> 
Además seguirán deudo Vocales de las 

nufeWiS Juntas los miembros que en ía 
aelualidad formen pnrte de las Ju n tii  
provlncklei antituberculosas que hayau 
cresdo y gosíengtu DispeBstrios y Sana
torios 6 asiitenda-domiciliada especial 
antituberculosa, y lo sarirí,-ea todo caso, 
lo i Direatorci da Diipansaríos y Sanato- 
rioi*

L^s J u i ta i  locilos antituberculosa» 
tendrán su rcsldenda en poblaciones : da 
imporignda que, sin ser capitaleg da pro- 
viaeii, sostengan ó des€©E crear 6 sosta-
o.er alguiia initttuoión apropiada (Dis- 
paniarios, Sanatorios, asistencia domici- 
ik r i t  eipecM aníituberculoss, etc., ato.), 
y g© compondría de:

FresMmis,
Be-ñor Alcaide Freiidente del Ayunta- 

mianto.
Yicepnsiáents,

Sañor Juez d© initrusoión 6 municipal, 
si no exiitiera a! priisero.

Vqcí̂ Us,
Un Médico,
Uü Maastro de instruQSién primarig. 
Un Veteringrio.
Un comerciante.
Ua industrial, y 
Un obrero,

Tmonro,
Señor Cura párroco.

Seordario,
Sañor Subdelegado de Medicina, y si 

huMsi© m is d© uno, e! m is antiguo.
Lo® Vooaiei de lis  Juntas antitubercu- 

logas locilei no determinados especial- 
mente por estt Real orden, lo serán á pro
puesta del Alcalde y per nombramiento 
del Gobsmtdor civil da la provincia, 
iiendo 1,08 oargoS: alaotivos por cinco años, 
y ademis raelagibles, si a^í lo estimaa 
lai Autoridades i  quienes compete su 
propuesta y nombramiento.

Y en lo que respecta á miembros de 
antígna» Junta» locales que hayan orea
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do 5 fostezigaü Dispensarios 5 Sanatorios 
sintilübcrcsilosci, m  ajaetarán á lo dis’ 
puesto en egta Real orden para las Jan tas 
provinciales, formando psirte do las men, 
oionadas Juntas, 'sb. á título d© Vccaies 
antiguos 6 do Direatoros de ^us icstitu* 
cienes.

Lo que de Real orden tengo el honor 
de comunicar á V, S. para su oumpli- 
miento y efeotoa opcriunog. Dios guarde 
á V. S. muchos ailos. Madrid, 81 de Mar* 
zo de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señens Gobernadoras civiles de pro 

vínola.

í m t e i i o  m i m c c i é s  püBiiei
V BELLAS AETES
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: Vista la inst&Boia que en 22 
de Enero diiigió á cate Oeníro el Cate- 
drltioo de Lengua fr^uocia da la Escue
la de Comercio de la Coruña, D. José 
María Fariña y Rugía, y de acuerdo con 
«i favorable informe emitido por ©1 D> 
rector de la Escuela de Náutica de la mis
ma capital,

S. M. ©l Eev (q. D. g.) se ha servido dis
ponerse nombre á dsoho 8r. Fariñi, Ca
tedrático interino de Lengua franoísa de 
la Esonela de Náutica da la Coruña, con 
la grstiñcaolón qu€i la Diputación Provin
cial tenga á bien señalarle.

De Real orden lo digo á V. I. para su  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos añoi, Madrid, 31 de 
Marzo de 1914.

BERGAMIN,
Señor Subsecretario de este Minislirio.

limo. Sr.: Habiéndose padecido un 
error de copia en el nombramiento de 
Catedrático interino de la Esauala de 
Náutica de la Ooruña,

S. M. el B e y  (q . D. g.) se ha s e rv id o  dis- 
pcnor que dicho nombramiento para la 
Cátedra de Gaogrifía é Hietoria da aque
lla Escuela se entienda extendido á fávor 
d© D. Federico Fernández S%r, y no Gar, 
como dio© el primer nombramiento pu
blicado en la Gaceya, j  s u r t ie n d o  efecto 
desde aquella fa c h a .

De Real orden lo digo á Y. I. para eu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 15 de 
Abril de 1914,

BEEGAMIN.
Señor Subsecretario da este Ministerio,

ifflSTEIlIO DE F0MMT0
REAL ORDEN 

limo. Br.: Visto el expediente remitido 
por el Gobierno Civil de Vizoaya en 23 de 
Abril de 1913, é incoado por el Ayunta
miento de la villa de Bilbao, como cense^ 
cuenoia de petición formulada por la

Compañía del farroo^rril de Bilbao á For- 
tug&lete, en solicitud d© que ue modiü- 
qu9 el pltno de émnmhñ  da la población, 
aprobado por Realoi daor^etos da 30 da 
Mayo d© 1876 j  20 da Diciembre de 1907, 
en la parte corraspendicste á los terrenos 
de la antigua Cordelería da Olaveafs, iu- 
pdmieado ál ©feote ios des trozos de ca ■ 
lies señalados con Im  letras A y B:

. Vistos la ley general de EiisaBOli ? de 
poblidones d© 22 de Diciambre d© 1870 
y el Reglamento para su ©jecuciéo, apro
bado por Real decreto da 19 do Febrero 
de 1877:

Vistos los dictámenes omitidos por e! 
Oon^ajo de Obras Füblm s, It Sacdón de 
Arqulíoctura da U. R ŝal Aísademia da Es
lías Artes de San Farnanio, la Real Atia- 
demia de Medidna y la  Jim tt de Arqui
tectura:

Resultando que sol i dtada por parte de 
la Compañía del ferrocarril da Bilbao á 
Fortugalate, auloriztcién dsl Excelentí' 
simo Ayuntamiento da la villa da Bilbao 
para construir nuevos tislleras, como aon- 
secuencia da la ©najanaQióü projeolaia, 
de acuardo con el Munidpio, de log tarra- 
noñ ocupados con dicho objeto, presan- 
tasdo al efecto y sometiendo á aproba
ción ©i corra apon diente proyecto, ©n la 
zona de la antigua Cordelería da Olavai.- 
ga, y que, aouadada la referbla praten- 
sión por el Ayuntimleito, no m  presen
tó raolamadón alguna por paite da! píi- 
biieo duranta ©1 plizo s'sñalado al ©fasto:

Resultaodo qua han iBformado favora- 
blamenta la pcíioióu al Arquitecto p ro 
vincial y la Junta d© Sanidad da Vizcaya, 
habiendo maBifestatlo m  aonformidad 
a imismo ai Gi^blerno Civil de la provin
cia por considerar lógica y razoBabla la  
gupresl la da las callos á que el proyaeto 
serefleíe:

Resaltando que, con arreglo á dis 
pr siolones vigentes, han ddo oídas por 
el Miufatedo de Fomsrito lasOorporaoio^ 
nes llamadas á  ©níander m  esta materia:

Considerando que los dos trozos da ca
li© señalados ©n el plano con lis  letras A 
y B, compran didos dentro dal terreno de 
la antigua Cordelería da Olavoaga, entro 
el ferrocardl da Bilbao á Fortiigaleíe y 
la calle paralela al mismo, no son neca- 
sarios para la vialidad en la ^ona de que 
se trata, antes bien resulta conveniencia 
y acierto d© su supresión:

Considerando que no sola mentó no sa 
perjadisa la higiene, isíeo quo, por a! con
trario, se favcreoa con la supresión de la 
calle A, que no tiene salida, y que la ai
reación queda asegurada por la poca la
titud d© la manzana reiultsnte y por el 
amplio horizonte que en toda su longi
tud ha da existir:

Conddemndo la conformidad y perfec
ta unanimidad entre las entidades con
sultadas, con M sola observación, por 
parte de la Sección d© Arquitectura de la 
Rea! Academia da Bellas Artes de San 
Fernando, da quo al otorgar la concesión

ha de mUv condiolonsda con la obliga* 
alón de que en todo caio lo^ edíñdos que 
M jm  de levantErie m  la Cordelería da 
Olaveagt no oíjibran m  m  totalidad un 
eapasio m ajor que aquel que ®1 piano áa 
ao2piiic!óu d8l ensanche concede,

S. M. el Rey (q. D, g.), de conformidad 
con los dictámenes emitidos por el Con
sejo d© Obras Públií^as y Reales Acada* 
mfas de Bellas Artes y da Medicina y 
Jüh Ii de Arquitsctura, s© ha servido ac
ceder á  lo solicitado por ei Ajuntamicn* 
ío á© la villa de Bilbao, suprimiendo los 
trozos de calles A y B señalados en ©1 
plano de im pliadón del ensanche de la 
poblaaióii, debiendo sujetarse las cons- 
trucoione® que m  todo tiempo hayan de 
levantino en la m^.uzaua resultante de 
la supresión antadieht á la obligación da 
dejar sin ©áiñoar un espacio de terreno 
igual, por I© meno^, á la suma de los eS' 
p-̂ cdos qua para patios y calles se desti* 
nsb in  ©n ©1 profecto aprobado por Real 
dacreío d© 20 da Diciambre da 1807.

De Roai orden lo digo á V. I. para ñU 
conacimianto y á^más efectos. Dios guar
de á V. L muohoi sños-. Madrid, '21 de 
Abril d© 1914.

p. o.;
ABÍLIO CALDERÓN, 

limo, señor Direotor general da Obras 
PúblicM.

'i tí m m

MINISTERIO DE ESTADO

S u b s e c r e ta r ía .
ASUNTOS CONTENOIOSOS

El Cónsul de España ea Montevideo, 
psriicipa á este Ministerio i¡a defunción 
da ios sübditos españokt:

Marí^ Doronsofo, soltera, de cuarenta 
añcs, y natural da San SiibMtiin.

Antcnio Pátzo, de p td rei desconocidos, 
natural da SArdont (Pont^vedrií), deoua^ 
renta y un ^ños, y da oñoio ziip^íero.

Madrid, 24 da Abril do 1914,—El Sub* 
sacreíario, Eugenio Ferraz,

El Cóniul de España en Perpignan, 
ptrtidpii á este Ministerio la defunción 
de los súbditas eipañolot:

Francisco Rigau Puig; y 
Jcsó Banavént Albsroís.
Madrid, 24 da Abril de 1914.—EI Sub

secretario, Eugenio Farraz.

M l N i í T E R i O  D E  GRACIA Y JU ST IC IA
l>ir®cciéiit ^©sicral 

d© lo s  K eg istro s  y d e l WotaFiddo.
El señor Subsecretario del Ministerio 

de Estado, con fecha 7 de Eoero último, 
dice á 01 te Ministeiio lo dguiente: 

«Excmo. Sr.: Vacante ©n la actualidad 
la plaza de Notario d@ los territorios es
pañoles del Golfo de Guinea, dotada coa 
el h^bar anual de 3.000 pesetas de sueldo 
y 6.000 de sobresueldo, más ©1 50 por 100 
da los derechos arancelarios, de Real or- 
á m  comunicada por el señor Ministro da 
Estado lo pongo en conocimiento de V» Ei
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por ii tiena á bien tnictar !ai oporlmnai 
gestiones ceroa dal persoBSl perteneofea- 
te i  dicho Caerpo qua desea prestar sus 
sertricios en aqnailos territorios f  hacer 
U propuesta del Notario que jnisgwe más 
ooBvenien^e ptra proceder por etta De
partamento á iá p¿'0 ¥kié¿¿ dol iksUno de 
refáreBcia.>

En su f  á ñn da propo
ner al expt€iado Mkii-Jeno otro fedata
rio que ocupe si cargo vaca a te por cesa
ción de D, Juan Mtría Meriso. Gsrcdg, 
acordada por dioho Ministerio de EsUdo 
con faiaha 22 da Novkmbra último, sa 
pnbliom ia presente Gon?oc;^toria aobre 
esttfi basen

1.® Les Ncti§.nos, cualquiera qus s^a 
8u categoría, que deseea obtener la indi
cada pisza vasanls de Santa Isabel, de 
Fernando Poe, lo manifeitarán en ins
tancia dirigida á esta Dirección Gsneral 
©a el plazo de diez dí:is naturales, i  con
tar desde el gíguiente ai áú lu publiea- 
ción c!e ia convoog^torii en la Gj^ceta de 
Ma d r id , entendiéndosa que la pu.za refe
rida está admílada á ia de Oñdial de se
gunda clase de Admioiiírasiéi'i civil f  
dotada m n  el hifeber anvia) ñe 9 000 pese
tas (3.000 da aneldo y 6 000 de sobrísuíl- 
do), máfí e! 50 por lüO de los honoraíios 
quo devengue, con arreglo á Araa-^el, 
para gasíoa da oficiím y parsoos! subal 
temo, debiendo quedar el otro 50 por 100 
en concepto de lógrese á beneñcio del 
T«íioro colonial.

2 ® Terminado el plazo á que se reñe- 
re el número antarior, en vista de ísíí 
circunstancias de loa solicitainles y del 
informe de la Dirección General, se re 
mitírá por este Miaisterio ai da Estado 
la propuesta oorrcspondieate, á fin de 
que sa Teriflquc el nombramiento.

3.* Este, m  ente daiá «en comisión», 
conservando el elegido el BÚcnero que le 
corresponda en su esoalafón, padiando 
por tanto solidtmr y cybte¿ier lâ s vacaBtts 
á que crea tener deraoho, con lujeclón á 
ios turnos regltmeotacios; y

4.® Ei nombrado para ei cargo no po
drá renunciarlo bsjo ningún coBOspio, 
teniendo que pos^sionarBe da él forzosa
mente, y si no lo hiciere, mrk deparado 
excedente por un p!azo mínimo da des 
años, y si oesire por cualquier aaiiaa su 
tes de transcurrir dos años del eiísdo 
nombramiento, no podrá obtener otra 
Notarís, eomo tal excedente, hasta que 
pase dicho plazo, ocnform i á lo dispues
to an ©1 aríícu^o U del Keal decreto de 28 
de Junio de 1907.

Madrid, 16 da Abril de 19H.=Ei Direc
tor general, Jo^é J^rro y Minanda.

TRIBUNAL SUPREMO

Snls de io  Centesiei^sio Adiul 
. m istrativo .

SECRETARÍA
Etíatión de ios pleitos imoados anie e§ia 

Sala,
4.789.—L i Soelodad de ' Fofrocarrlles 

Económico I contr a la Real orden expedi
da por 0í Míciaterio deFomsnto y comu
nicada en 22 da Diciembre de 1913, sobre 
indemnización de parjutcios (proyecto del 
Sr. Cŝ rúBB), á de i t  Real or
den de 12 de Febrero de 1913, refareníe á 
farrooarrii goDuadario d© Sevilla á Mála
ga y de Morón á Setenil.

4 790. — La* Societé Lamiere Burcelo- 
naise (Barcelona), contra acuerdo del Tri
bunal gubarnativo del Mlniatddo de Ha
cienda, notificado en 9 de Enero de 1914, 
sobre liquidación por utilidades oprres*< 
pn^ iea tes ali 11&9 IWS,

4.791.— La Bodedad B m m  Vitalicio 
d© Giapltalfzaoióa y Ahorro (Btrcelona), 
contra ia R@al ordaa expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 14 de Febrero da 
1914; recaída en exp^dloBte de la Socie
dad de saguroi La Mu tu elle da Franca el 
des Oolon?.e0, iGbr« fi-lziolón p^ra ce
lebra? en el contrato de cipitali-
mciíén.

4.792. — Oondesa viuda de Adanero y
otros, contra dsl Tribunal gu-
bsFu^tivo del Miriisterio de Hielan da de 
8 de Enero da 1914, sofera ©ntí âg  ̂ de cré
dito «orao partícipes legoa en diezmos da 
Viilalba de Ad^ja (Vallas,dolid).

4.793.—El Marqués de Miraflaras y la 
Marqu^'g^ viuda de MErtors-il (Valencia), 
confra acuerdo dal Tribunal gab-rrnativa 
del M'nlstario de Htoland^a de 31 de Di- 
dembra da 1913, por ei que sa daniega la 
soUoitüd de entrega en equivslaacia de 
erédiíog d@ ptrlíolpas íegoa m  diezmos 
que corre'poadi 1̂1 Marq<ié.̂  'de Mira- 
flores, da tíiulos del 4 por 100 interior.

4.794.—EiDuq;i^; düG?&''>  ̂ia de Egea f  
otroi0, contra aouerdo del TdbuntI guber
nativo del Miukt-M’io da Haoland^i de 31 
de Dicteaibre de 1913, sobra pago da oré 
ditos eouio párs.Í3ip«iíí iegos ©a diezmos, 
da Azaeiti^ (Guipúzcoa).

4.795 —D. FróspeTO Blinco Martínez, 
aoíiocsioraarfo da R d Talefóriioi (Ovie
do), contra la ocdeii expedida por ©1 
Mmfsterio úb ¿a Gobernaoidm ©b. 25 da 
Fabraro de 1914, sobra percibo del 30 por 
100 del importe da la tasa isterurbáua 
para !ai coafsrenciag colobraias por'me
dio da las lírsQ&a de unm red urbtíia.

4 798.—La Asocia liÓB da sco^rrcs Mû  
tua Fiv^lkr (Barceions). coaua la K ai 
orden expedida por 8i Muiígtvdo de H a
cienda y comuniísada en 10 Diciembre 
de 1913, gobro exención ckl impuesto del 
Timbra para la dosumeatacton d© aque
lla Sociedad.

4.797.—La Sociedad Trarívía ó Ferroca
rril, de MtnreEa á B.T^a, ccntm acuerdo 
dal Tribunal gub xnativo del Mlnistorlo 
de Háolenda de 24 de Diakmbra ñ̂ r 1913, 
iobra liquidadén de udiMades referen
tes i! ejercicio de 1911,

4.793.—La Bociadad Deustch y Gompa 
ñí.i (BíU’oeloíit), coiitra H Rí;-al orden ex 
paeiida por el Mloktsrio d© Htoienda y 
coínanicada en 24 de Di iim b re  ds 1913, 
sobre di^p^naa da' derechos por el petró
leo que s0 Í6s incendió ©u su depósito de 
Btda!ona.

4.799.—D. Juan A lvam  Garrer&s (Ma- 
Hila), contra el Real decreto expe lido 
por ei Minfrerio de la Guerra m  2i de 
E aero da 1914, sobra ocupación de una 
íoaa de terreno p^rakla ai perímaíro de 
la plaz^ da Eéptña, da Maiilla, para urbi- 
nízaméa.

4.800.—D. Rafael de Sierra y Valassua- 
Iñ (León); contra Is Reii orden ©xpadida 
por ©i Mlnlstorio de Hacienda y Oimu- 
idcada an 11 de Marzo de 1914, sobre su 
eksiñ^iaoión y jubilación.

4.80 L—D.® María dei Pilar Labayco, 
Oondesi dei V&iie y otrc@j contra acuer
do dei Tdbusal gubernativo dei Miniete- 
rio Hacienda de 6 do Naviembra de 
1913, sobre ilquldack>fie,i por el impuea- 
to da Derechoi raales de
la señora Condesa vlud^ da

4.80L—D, M^nu^l Mario y GarbaUldo, 
contra la Reai ord^n cx,3adida por ei ML- 
uktedo da la Gobernsolóa y comunicada 
en 12 aeEaaro da 1914, icbre incapaci
dad legal dei recurrente si cargo de 
Gonoejftl dei Aiu^itamieaío de Fuabia de 
Alcocer (Baiijoi-).

4 803.—La Sociedad Waldep & Compa
ñía, da Fraga-Wrsohorritz, contra acusr' 
do de la Dirección Genera! de Oomcrcío 

18 dG M m  KObn ITGgiGtlfQ fi

favor de los Sres, Hago Hausch y Com
pañía de marca d® fábrica número 22,759 
para disitagutr broches de presión.

4 804.—D. Rufino da Orbe y Morales.
contra Im  Ecalef? órdenes expedidas por 
e! Mislsterio de Estado en 31 de Enero y 
7 de Marz3 da 1914, r^obra que ossa el 
abono da arriando de los buques desde 

fallía de la ñfms dal û̂ .̂ vo contrato y 
entrega da los vaporea Elob^y j  Oorisco, 

Lo que an cumplimiento dsl artícu
lo 86 de la ley Orgánica de esít ju rM ic- 
olén, se anuncia a! público para ©! ejar- 
eiaio de los dt ruchos que en ©1 refarido 
arficulo 89 manaion^Fi.

Madrid, 18 de Abril de 1914.=*Ei Seore- 
tad^ Daoano, Luis María Lríreníe.

   -J-
iíN íSTERlO DE HACIENDá

0i3e'6eciéM Se l a  BeuL^n
W C l a s e s  F a s i v a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Dirección, 
pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las dos á las 
cinco de la tarde, en los días y per ol 
orden que á continuación se expresan

Día IP de Mayo dé 1914^
Montepío Militar, de la H á la M. Ju

bilados. Tenientes. Marina.
Dia:4,

Montepío Militar, de la N á la R, Mon
tepío Civil, de la A á la 0. Sargentog. 
Piaaa Mayor de Tropa, Caboií, Cesantes 
y Excedentes. Remuneratorias. Secues
tros.

Día 5.
Montepío Militar de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la H á la M. Soida ios.
\Bia6,

Montepío Militar, de la A á la O. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. 
Tanieñtes Coroneles. Comandantes,

Día 7.
Montepío Militar, de la D á la Ĝ  Mon

tepío Civil, de la N á la Z. Piarla Mavor 
de Jefes. Capitanes. ^

Dias 8 y 9̂
Altas. Extraojero. Supervivencias. To

das las nóminasc

Retenciones.
m a  11.

OBSSHVACIONES
!.• No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas do 
cobro;

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
dei cobro, ios certiñcados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des- 
ie  el día 13 del actual en adelante;

3.* No so admitirá certiñcado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por; 
©1 interesado ó interesados si son dos ói 
más los partícipes, de que no percibem 
otro haber de fondos generales, provine 
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaraciSn 
como garantía de que han recibido ci
tado documento directamente de po
derdante y de que responden de ia iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores quO' 
por su categoría justifiquen mediante* 
oficio, estamparán en ^  gu firma coia 
ji^ualQbieto{
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5.* Los que Justiñquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justiñcante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la ürovincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que per sî  
ban desde tres en adelante la presenta ̂ 
ción del justiñcante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no , haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justiñea- 
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Bocie- 
dadesanónimas.que prestiiia sobresuel
dos y pensiones auto rizados por Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 25 de Abril de 1914.—El Di
rector general, Carlos Yergara.

Esta Direcclés Generml h t  dispuesto 
fu e  por la Tesorería de la misma, mU' 
bleeida m  la calle de Atocha, número 15, 
ee verifiquen en la próxima j
horas designadas a! afecto, lo^ ptgo^ qm  
i  eoníinuacién le  exprestn, j  que m  en
tregues Ion vaiore-i

Bia 27.
Pago de.orédilos de ÜItmmar del seña- 

limiento espeoial ©itablecido por Real 
orden de 5 Marzo de 1918, faclúras pre 
sentmdsss y corrientes de metálico.

Idem de id. íd. en efectog, hasta el nú
mero 6 095 último preseníade.

Día 28.
. ídem  d© trádÍfo§ de Üitramüs'j recono

cidos por los Ministerios d© la’ Guerra, 
Marina y esta Dirección General; 
ífeorrientes de metálico, haüa ©I nám®*» 
fo 88.200.

Bia Mayü.
Idem da íd. íá. da metálico, hasta el 

número 88.260,
Idem de íd. íd. m  efsctoi, hagta ©1 nú

mero 88.250.
Entrega m  hojas de cupones d@ 1911 

correspondientes i  títulos de la Deuda 
ftmortizable al 5 por 100, hasta al 
ro 8.877.

Idem de títulos de la Dauds perpetua 
al 4 por 100 interior, eniisioH de 80 d@ 
Diciembre de 1908. por caBje de oiroi 
de igus.í renta, amliién de 3! d© Julio da 
1900, hasta ©I número 26.956.

Fago de carpetas de oonvar'iion áe II- 
InloB á̂ i la Daudt exterior mi 4 por iOO ©b 
otros de igual renta d© la- Ucucl??. interior, 
toa arreglo á M h e j f  Eeai decreto d© 17 
áe Mayo y 9 cis Agosto da iSSij hai'la @1 
número 82.421.

Idem de títfilos de Deuda exterior 
presentador para la agregación res ̂  
peotivas hojas da cu penis, con arreglo á 
la Real orden da 18 de Agosto de 1898, 
hasta ©1 número 3.045.

Idem ÚQ red dúos p rocedan»  áe ©on- 
▼ersidn d« las Deudág f  amor-
tlsable al 4 por ICM), ©ob ^iTeglo i  lu Ley 
fie 27 «i© Marzo de 1800* hastg al núM©- 
ro 2.422,

Idem fie converiión residuog úm la 
Deuda al 4 por iCO inleripri hasta 
mero 8.855.

líism da prGviiionalei ñé ! i
Deuda im ortiiabia ñl 5 por 100 presenta- 
ñm 'pñm canje por um tftuloi deñniti» 

mn arregló i  M Real orden d© 14 di. 
Ofítübr© de UOl, haitia el número 11,139* 

Entrega áe títulos, del 4 por iOOp ami- 
ii6n da 1900, por mik'w&mién d@ clroi d© 
igual reni^ d© iag cmiísioiiei d© 189 ,̂ 
1888 j  1809; facturas present^dii f  
fr.ientes, haita.e! nüBsero 13.738.

ídem d© carpet^i provisionalsi, repre» 
seB.tfitivas de títulos da la Deuda asnortl' 
z îble i l  4 por 100 inteiiors para su ean|@ 
por ius títülói defirtitivoi de la 
renta. hastE el número 1.489.

Fago de Iftuloi aei 4 por 100 irderior, 
fímlilón d© 81 d© Julio da iiOO. por son- 
wmuiéti úe otroi da igual renti^ aon 
glo i  It Rea! orden da 14 d@ Octubr© di 
1901, hasta el número 8.689*

Beemboi^o de acaioBen de o b rti pibll- 
mñ j  carretnrmi á© 20, 34 y 55 milloitai 
de realess praientaeto f  -o-
rrientai,

Fago de interesei áe inscripeionas dsl 
i@meifea da JmMo d© 188S j  anteric^rai.^ 

Mein áe tnteregei de earpetai de t-oda 
iissa da deudsi del, semestre do Julio m  
1888 f  ^ateriorei i  Julio de 1874, y reem- 
hoigo d© títulos del 2 por 100 tmortiiados 
m  todos los sorteos^ faetur^s pregantadai 
f  ccrrienteg.

In lraga de títuloi del 4 por 100 inte» 
rioi, b^.sta el número 1.489.

Lag facturas existentes ©n Oaja por'co^- 
varsióu del 8 y 4 porlOO interior y e^ta- 
rior,

Entrega d i valorea depositados ©n. trca 
áe ti-m llaves, proaedoste^ d© ereacionoi?

Feaovasiones y 
N o ta , Log ^pod©r^de>i q u e cofor^sncré*' 

dit os 6e Ultramar, daberára presentar ía 
Í0 de vida da los. poderdantes en la Teso
rería áe este Centro en la. fox’m t  que pre
viene la Reai orden de 11 de Abdl de 1913. 

Madrid, 25 da Abril de ÍÍ14.«^M1 OI- 
Garios Vergara.

iliSTERIO DE i.A GOBERNACIÓN
M r e c c ié i t  ^ e i te F a l

f ie
iK^irtíido ©l expedloiita eapoolil que da* 

termina i i  Io§tmeci5ii de 14 de de
1889, á ñu áe proceder á la cJasíiñci^dóii 
ccmo de feen6ñ.3en^'a p^tioului ó&iñ ebra 
pía ie&titEída en Ario^ m  It Frcat^í^ra 
por D. Antón Espines a, úíU, en. eum-
pilmiento de! trIm ite dei ñi^tíonlú 57
ds dicho texto legal, durasie un pLmo ú.e 
qu^uae dks, á los rept^m ni^teñ  é it-ta^ 

6M ios bencñóicíido ^iquéila, ps-ra 
lo Bml tencfrágs da níí^niñeito t i  expe- 
dlent© en U Sassióa d d  mmo de esle Mi-' 
D isiar io .

M adrid, 7 Abril d© 1914.==EI Diraa- 
t-or gammíf M. B. Qu6|s.na.

Iníilrufdo ©I expedleBt© que determina 
el isrticiilo 53 de la lQgtri3cdó.n de 14 de 
Marzo da 1889, con ©1 objato de couoeder, 

m í precediese, la ckilficación como da 
baBañcenda pi^rticuiar de Ii fandación 
A^ilo Ae scogldcs, ÍB&tUt!Ídt en Da^a 
(Guipúsaog.), por D,® Maila M^guélez ú.e 
loeti, se cita, dsado rampHmieoto §1 trá
mite 1.” del articuio 57 tí.¿ d ich o  íexr,o le 
gfíl, por el plszo de veinte dísíg, á- los ra- 
presentantes é interesado^; ea loB beneñ- 
oios de !a íiiBdiació.n, á fin de. que pucdsn 
formular Us redaínaciones qiia ©sllmen 
pertinentes á sus dercóhoi, p ira  lo cual 
tendrin áa manifiesto el- eKQñáitínte en la 
Sección del ramo de ©ata Mioístei-ie.

Madrid, 25 áe Abril de 1914.“«E1 Dliec- 
tor gauerali M. S, Qaalauá,

0 a c é t a  S é  [BIa3EÍ3. N iím \ 1 1 6

MliSTERiO DE INSTRUCCiÓN PüBÜGI
¥ BELLAS ABTES 

^ H l is e a r e ts r ia .
Nota bibliográÜ3a da una obrs, impr@* 

ga en idioma ©^.staliano en el extranj^rOj 
qu© D. Gabriel Molina, domiciliado en 
óita Cort©, ea nombre y  raprasentadon 
de D. B, Hsrdsr, de Frlburgo de Bri^go- 
via (Ali^mtnla), deis^ Introducir en 
ña después áe h^feercumplido las forma^ 
lidsdei preveni-áas m  el Decreto de 4 de 
B-aptiembr© de 1869 y Rea! orden d© 19 de 
M¿jo da 1888.

<Oisrá?o da Aritmétisa en el elrculo de 
uno á cioEto» (comprendiea.vdo los dos 
primeros según el méto
do cbjetivo, pam ei m o  de los Maestros y 
alumnog normalist^i, p€>v Ouo G. A, 
LitfmtBn; g-8giiiida edición. — Friburgo 
d6 Briggovia. Tip. de B. Herder. 1914. 5i 
págingg, 8.'’ mirquflla.

Madrid, 18 áe Abril de 1314.—El Sub- 
gccrataric?, J. SlivcJa,

iliSTER lü DE FQ iElIO

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN 
Y RSPARAOIÓN

' Al pub'iksrse circular sobr® plan de 
conservación para Iá# carreteras del Es
tado durante el §ño da 1914 en M G ace  
TA d© 24 del oorrienta, en la pig!,!ia l96 
80 observa el cambio d© la palabra «ordi^ 
nadas» por la de «extraordmarlsi».

Lo que se reetiñaa á loa efectos opor- 
í irnos,

Maarld, 25 de Abril áe 191L=E1 Direc
tor general, F. O., B. G. Eeadneics.

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO
Vkto el expediento de concntsci para ía 

construodón d© obrsi del sifón deS 
Drsgo, qu9 formit parte da los canales del 
G uadsteeín, en la provincia da Oádiz:

Rasüitsíído del a.oia levantada en lé  de 
Enero úitloso que sólo ha preientade 
Ui?ia pFoposloióis ssiscdta par D. Aníonic 
Sinehez y Gíserrero, vedno de Jerez, 
qtiiea ga compromete á re:^Iiza,r las obra* 
por el importe doi prsiupEesto áei pro
yecte:

Yiitüg loi foformiag del Ingeniero Di- 
roüior, de In. Jau ta  v ie  Obras j  de V. S.,

B. M. el .Rsy (q. D. g.). de soü®rdo con 
lo propuesto por esta Dirección G^^nerai 
h^ teiíido á Mea disponer m  adjudique 
la ejeoíjcióu da las obras 11 único postor 
D, Antonio Sáschsz Guerrero, que licita 
en Jerez, comprom6tiéndo£e á realizt.! 
las obras con sujeción al profacto apro^ 
bado I  prc^eioii qua en ei mkmo se con 

en ei da un año y  por ii
a^Btidad de 42.647^90 pm&tñu, á que 
d^md© el presup'aegto da contrata, pravi 
nifindo á ¥. S. que ramits eu el más bre- 
■ ¥0 plizü 6Í acta á qu-a rañare el ariíou 
lo 8,  ̂del pliego da nouáidciies ge-nemlcí 
y devolviéndole ©I rñigusrdo dálaflanzs 
provlsioisai que ía Jurda no ha debidc 
remitir.

De orden de! señor Ministro lo ecmn- 
nioo á Y. S. psra su coaocimianto, ©1 de 
la Junta da Obras, áel contratista, de] 
Notario^,? .̂fe-stos coEigiguieBtes. .Dios 
guarde á V. S. muehoi años, Madrid, 21 
de Abril áe 1914,—El Director ganer&l 
P. O., R. G. Rendueles.
Sañor Ingeniero. Jéfe d© la División h i

dráulica dai Guadalquivir.'

MADSXno—Es.r. TXP. «SUOSSOKBS DB RlTADlg|B7Bár
Fasan fir. S9B Ylaeat% aúli. m


